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BUrN, 16 ENt2019

l'l tlDECRETO ALC. NO / VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12

y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades y sus

mod¡ficac¡ones, lo dispuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para

Fu nciona rios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- eue esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas relac¡onadas con la Elaboración del Catastro Digital de Obras de Urbanismo, Loteos,

Subdivisiones, Fus¡ones Prediales, Urbanización y todo tipo de construcciones especificas...

3.- Que esta Mun¡cipal¡dad cuenta con d¡spon¡bil¡dad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propós¡to.

4.- El Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de Dic¡embre de 2018, que aprueba Acuerdo

No 377 de fecha 13 de Dic¡embre de 2018, del Concejo Mun¡cipal de Buin, que aprueba los

Cometidos Fu nc¡ona r¡os año 2019.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la

planta municipal, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Art. 13o de la Ley No 19.280.

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memorando No 23 de fecha 11 de Enero de 2019, enviado por el señor
Alcalde (S), med¡ante el cual instruye la contratación a honorarios de doña Valent¡na

Miranda Hevia, por prestación de serv¡cios profesionales.

DECRETO

Dl0rlil\o

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de Enero de 2019,
suscrito con doña VALENTINA MARIA MIRANDA HEVIA, Cédula Nacional de ldentidad
No  Técnico Un¡versitar¡o con mención en Dibujo Arquitectón¡co, para que

efectúe la función específica que se señala en el No 1 del Área de Obras I"lunicipales
del Acuerdo No 377 de fecha 13 de Dic¡embre de 2018 del Concejo Munic¡pal.

Las funciones a realizar son las siguientes:

.:. Elaborac¡ón del Catastro Digital de Obras de Urbanismo, Loteos, Subdivis¡ones,
Fusiones Prediales, Urban¡zac¡ón y todo tipo de construcc¡ones específicas
desde las aprobaciones municipales y/o aprobadas por organ¡smos externos
conforme a lo que establece el ART.55 de la LGuc,

2.- Doña VALENTINA MARIA MIRANDA HEVIA, se obliga a desarrollar dichas tareas
remunerándose sus serv¡cios por la suma mensual de $ 1,111.111,-.- ¡nclu¡do el Impuesto
de Retención, previo Vo Bo del Director de Obras Mun¡c¡pales.

3.- La t¡scal¡zación estará a cargo de la Dirección de Obras Municipales, qu¡en deberá
informar sobre el particular cuando se pague el serv¡c¡o, s¡n que esto ¡mplique una relación de

subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Enero de 2019 hasta el 3l de Marzo
de 2019.
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5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus

obligaciones por parte de la persona contratada. Asim¡smo, la Mun¡c¡palidad le podrá poner

térm¡no en cualquier momento si no fueren necesarios sus servic¡os, circunstancia que

calificará soberanamente el Mu n¡c¡p¡o.

6.- Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestar¡a 215.21,O3.O01 "Honorarios A Suma

Alzada €on Personas Naturales - Subprograma 1- CC 26'O1'O1".

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE

RAYA BOS

ALCALDE

I I GORMAZ
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